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Mtitf t f ^ » loo S r w - id^Aldar 7 B u r t -
'Ario* rtoibEZ los a á m w c s d«l B o v e r í f i 

« • n e í p o a d * » a l d i s t r i to ; J i i ip t a¿xá f i 
s>e i í « UB í i aaap la r « a al dala ¿ a C H -

\~7sftT; d o s d « p A m a r M a r i k a c U «1 TMÍ-
i-o ¿ s i n ú n í d - o B l j f U M U . 

L-5B Sssnf'azitxi « a i d a r á » ds a e n f t r r a r 

¡¿crdts, para i"<i rtieiiaüGíatt'iía, f t a ¿oba -
' i Turi i tsart* a*dE «So-

P A R T E _ O F I C » A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G . ) , S . M . !a RUNA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . R R . el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
í'núan sin novedad en su Importante 
ja lu i . 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
hornilla. 

(Gaceta del día - á t Mayo de 1914 ) 

K m u c i m i m i m m w i viimís 

«ttflwik* VA la OoftiiHlv.rf» dt la DJp^fiaeídft PTOTÍZUÍÍI, 4 « a l i r o p«M-
r4u c i ü e u a a í * «óJiti^ioa «1 t r i j m a t r s , ocJio pocstM ai ac -mt i i r» y qni i ic» p*-
BÍÍM k l ai»o, ¿ Iva rarl i??if tr<*, p i ^ s d i i u a l s o ü í i í a r la B t iacr ipe ián . IAK p&-

fos d» toara ds te «n^ iVü sa luadjt per l-ibrr.Rxa Aol S i r ó m u t u a , a t ü n i ü é u -
w e uolo «nill&a UJI íasiaoscripeifijucts' ÍIÍ ' i r i ius í t r* , j ú a i c a m e a t o por la frao-

«E*ii i3« I?**ÜS*Í q « t rwrtüia. X.M jaaBfipííoBes atnuiadu M íobraa mu 
« r w t a i f propoHioi i f t l . 

Lfcs A/catas i idat^wi d i ^ s í i / r o v i a t í a ^ona^ca ia «Gsaripci í* noa a r r i e l c 
a l a w e a k Í»;¡»T4» *a cÍTe-alai d» i * Ctmi^jíSx p i o í i a c i a l , pnbücada vs. Ton 
sfcKf-roB da « t * EoLü'rfw da fteha 20 j 33 d* DíMs tcb ra da IWO. 

1*3 Jtcjradoti avnie ipa ie j i , i i a diutiricidc, diss pnaataa al Kñ.o. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LPS d i apo i l e :os«a ds las atitoridndfs, excepto las qu» 
a«an i imftttr.ciada par:6 no pobre, ÍÜ inperíarán ofl-
e;aixü*'al!). asimlamo cu t lqu io r anuncio concern iñn tu a) 
i - a n i t i c íkÍMiional «¡aa 'ÜIDMIO de las m i ¡ttmas; lo de i r -
tartí» par t icular PKTÍO cil pago adeiantjulo dfj r e i s u 
í ó n i í ü i c s tía ptcstiL por cada linea do inse rc ión . 

Le* Minneioa á íjU« hace rc íereuc ÍK ia e i re nía r de la 
í í ; a i w i ¿ « pro ' r incial , í-selia H de Djciecibro de lí*fi5, e i 
¿!ii:fií)ii2JÍ*ntfi ni a"5!W™Ío da la DiputRciún de 20 do K&-
•>Icmbre áa ríielio a ü c , v fi;,ya oircuJar ha Hido p u b l i 
c a d » los SOLT.VÜ'ÜS rio £í) y 22 de D i c i « n -
b r í y*, citado, e» t -bo ra r in con ¡¡rregio a la i a r i í a que ex 
laaiifi iaiAdo* B o u r r n t a s SB infíerta. 

GOBIEBKC CIVIL DE U I FOÍ lBCI i 

DON MELQUIADES F . CARRILES, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que solicitada por el 

Alcalde constitucional de Llamas de 
la Ribera, con arreglo al articulo l . " 
d é l a Ley de 29 de Junio de 1911, 
7.° del Reglamento y Real orden de 
28 de Octubre del mismo a ñ o , lá de
claración de utilidad pública de un 
camino vecinal que partiendo de la 
carretera de Rionegro á la Magda
lena, en Carrizo, y pasando por los 
pueblos de Qulntanilla. Llamas y 
San Román de losCeballeros, termi
ne en Villaviciosa de la Ribera, he 
dispuesto cen arreglo á las dispo
siciones citadas, abrir una informa
ción pública seña lando el plazo de 
quince dias, á fin de que durante él , 
puedan formularse reclamaciones 
Ente el Ayuntamiento de Llamas de 
la Ribera. 

León 5 de Mayo de 1914. 
Melquiades F . Carr i les 

Hago saber: Que solicitada por 
la Junta administrativa de Quintani-
Ha y Ambasaguos, con arreglo al 
artículo 1.° de la Ley de 29 de lunio 
de 1911, 7." del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
^ño, la de claración de utilidad pú
blica de un puente económico de 20 
metros de largo sobre el r io de La 
Baña, en el camino vecinal de trán
sito diario que cenduce desde Pon-

ferrada á la Puebla de Sanabria y 
desde el Barco de Valdeorras á La 
Bañeza y Astotga, he dispuesto con 
arreglo á las disposiciones citadas, 
abrir una información pública seña
lando el plazo de quince días , á fin 
de que durante é l , puedan formular
se reclamaciones ante el Ayunta
miento de Enclnedo. 

León 5 de Mayo de 1914. 

Melquiades F . Carri les 

Hago saber: Que solicitada por el 
presidente de la Junta administrativa 
de Cabrillanes y Mena, en nombre 
de la Corporac ión municipal, con 
arreglo al art. 1.0 de la Ley de 29 de 
Junio de 1 9 1 1 , 7 . ° del Reglamento 
y Real orden de 28 de Octubre del 
mismo a ñ o , la declaración de utilidad 
pública de un puente económico so
bre el r ío Cabrillanes, que por.ga á 
los pueblos de Mena y Peñalba en 
comunicación con la capital del M u -

| nicipio, y con la carretera de La 
i Magdalena á Belmente, he dispues-
J to con arreglo ü las disposiciones 

citadas, abrir una información públi
ca, seña lando el plazo de quince 
dias, á fin de que durante él puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento de Cabrillanes. 

León 6 de Mayo de 1914. 

Melquiades F . Carri les . 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde de Cistierna. en nombre de 
la Corporac ión municipal, con arre
glo al art. 1." de. la Ley de 29 de Ju
nio de 1911,7 ° del Reglamento y 
Real orden de 28 de Octubie del 
mismo a ñ o , la declaración de ut i l i 
dad pública de un camino vecinal 
que partiendo de la carretera de Sa-
hagún á Las Arriendas, pase con un 
puente sobre el r ío Esla, per los 
pueblos de Sibero , Sahellces. Olle
ros y Sotillos, cont inuándole hssia 
empalmar con la carretera de Boñíir; 
he dispuesto con arreglo á las dis
posiciones citadas, abrir una infor
mación pública, seña lando el plazo 
de quince dias á fin de que durante 
él puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Cistierna. 

León 6 de Mayo de 1914. 

Mclquiaiies F . Carr i les . 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
t n 21 de Abr i l de 1914, este Go
bierno civil ha señalado el dia 27 del 
próximo Mayo, y hora de ias doce 
de la m a ñ a n a , para la adjudica
ción t n pública subasta de las obras 
de acopios para conservación du
rante el año de 1914, de las carrete
ras de Madrid á La C o r u ñ a , Ponfe-
rrada á Orense y Bembibre á Tore-
no, en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata es de 9.064 pe
setas 15 cént imos, 

Bembibre. á Torcno. en esta pro
vincia, y la firma del propone'nte. 
El depósi io ¿eberri constituirse f n 
metál ico ó en ffectos de la Deu
da pública, al tipo que les es tá 
asignado por lar. cisposicicnes vi
gentes, en la Cr-ja gene ra ! de 
Depós i tos ó en cualquiera de sus 
Sucursales de provincia, por la can
tidad mínima de 9<) pesetas 65 cén
timos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cede rá en el mismo acto por pujas á 

tud m bk.i>..t'iw«. |, ~ - •• — - > r " . r 
La subasta se ce lebrará en los j la liara, durante el término de quin 

té rminos prevenidos por la Instruc- ' ce minutos, entre los autores de 
ción de 19 de Julio de 1915, ante la ! aquellas proposiciones, y si termi-
Secclón de Fomento de este Oobier- ¡ nado dicho plazo subsistiese la igual-
no civi l , situada en la Jefatura de i dad, se decidirá por medio de sorteo 
Obras públ icas , plaza de Torres de } la adjudicación del servicio 
O m a ñ a , núm. 2, hal lándose de ma
nifiesto para conocimiento del pú- i 
co, el proyecto, en la citada Sec- * 
ción de Fomento de este Gobierno S 
civi l , de nueve á trece. I 

Se admitirán proposiciones en los § 
Registros de la Secc ión de Fomento i ' ^ V ó n a l nSm enterado 
de este Gobierno civil y de los de ? del anunC|0 publicado con fecha . 

León 50 de Abr i l de 1914. 
El Gobernador Interino, 

Melquiades F. Carriles. 
Modelo de prepos i c ión 

Don N . N.,'vecino de según 

i de , y de las cordiciores las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolid, Zamora Oren- 5 y r(;qUls¡t0S que Se exigen para ! 
se y Lugo desde el día de la fecha S adjudicación en pública subasta de 
hasta el día ¿l del próximo Mayo, de j las obras de de |a 

carretera 
nueve á trece. _ . i de nrevinda de se compro 

Las preposiciones se presentaran \ m(;te ^ ¿ornar á su car«o la ejec-i-
en pliegos cerrados, en papel sella- 5 de |PS miSmas> '"¿on estricta 
do de la clase 11.a, a r reglándose al sujecjftn á ios exprosades requisitas 
adjunto modelo, r e señándose en la | y condiciones, r-or la cantidad de . . . . 
cubierta del pliego el numero ma- \ peSeta= 
nuscrito de la cédula personal, cía- \ (AqU7 ¡a proposición que se haca, 
se, techa de expedición, nombre, po- f a£|m¡t¡c-ndo ó un*' rondo, lisa y íla-
blacion y distrito, debiendo exhibir- S n!imentei e| tipo fiiado; pero ad«ir-
se és ta á la presentac ión para que j ,¡erldr, ql,e sera (jesediada toda "ro
la confronte el receptor de. pliego, f p0S¡c¡cn en que no se exprese de-
y además se escribirá «proposición f terminadamer. íe la cantidad, en pe-
para optar a la subasta de las obras } setas v cént imos , e^criln en letra, 
de acopios para conservación duran- % p o r ia-que se compromete el'propo-
te el año de 1914, de las carreteras \ nente á 1(1 ejecución ce las ebras. I de Madrid á La Coruña . Ponferrada í 
á Orense y Bembibre á Toreno, en 
la provincia de León,» y la firma del 
proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se p re sen ta rá otro abierto que no 
debe rá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósi to de pesetas cént imos , 
para garantir la proposición para las 
obras de la subasta de acopios para 
la conservac ión durante el año de 
1914. de las carreteras de Madrid 
á La C o r u ñ a , Poníer rada á Orense y 

así como ¡oda aquella en que se ana-
da alguna cláusula.) 

(Fech i, y firma del preponente). 

En Virind de lo dispuesto por la 
Dirección a e w ñ l de Obras púMif-as 
en 21 Je Abrí! de 191-1. este Go
bierno civil ha señalado el día 27 del 
próximo Mayo, y hora de las doc-? y 
media tíe !a mañana, para !a adjudi
cación en pública subasta de ias 
obras de acopios para conservación 
de las carreteras de León á Caboa-



m 

•a 

¡les y La M í g d a l e n a á Bc!rr!cnfe; ¿a 
psta provincia, durante el aito de 
1914, cuyo presupuesto de contrata 
es da 8 998 pesetas 52 cén t imos . 

La subasta se ce lebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de Julio de 1915, ante la 
Sección de Fomento de este Gobier
no civi l , situada en la Jefatura de 
Obras públicas, plaza de Torres de 
Omana, núm. 2, hallándose, de ma
nifiesto para conocimiento del públi
co el proyecto, en la citada Secc ión 
de Fomento de este Gobierno civi l , 
de nueve á trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registres de !a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno civil y de los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia. Valladoüd, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el día de la fecha 
hasta el día 22 del próximo Mayo, de 
nueve á trece. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase U . " , a r reg lándose al 
adjunto modelo, r e s e ñ á n d o s e en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre, po
blación y distrito, debiendo exhibirse 
és ta á la presentac ión para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
a d e m á s se escribirá «proposición 
para optar á la subasta de ¡as obras 
de acopios para conservsc ión de las 
carreteras de León á Caboailes y La 
Mag-ialena á Belmonte, en ¡a pro
vincia de León>, durante el año de 
1914, y la firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se p resen ta rá otro abierto que no 
d e b s r á cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósi to de pesetas cén t imos , 
para garantir la proposic ión para las 
obras de la subasta de acopios de 
conservación de las carreteras de 
León á Csboalles y La Magdalena á 

Belmonte, en esta provincia, durante ¡ 
el año de 1914, y la firma del pro-
ponente. El depós i to deberá consti
tuirse en metál ico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les es tá 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en cualquiera de sus Sucur
sales de provincia, por la cantidad 
mínima de 90 pesetas. 

En el caso de que resulten dos 6 
m á s proposiciones Iguales, se pro
cede rá en el mismo acto por pujas á 
la llana, durante el té rmino de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

León 50 de Abr i l de 1914. 

E l Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. C a r r i l e s . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 

D o n N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha , 
de , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de de la carretera de , pro
vincia de se compromete á to
mar á su cargo la e jecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de pesetas. 

(Aquf la proposic ión que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que s e r á desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y c én t imos , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la e jecución de las obras, 
as í como toda aquella en que se aña
da alguna c láusula . ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

N O M B R E S Ayuntamientos A ijua perten'-.cer 

Continuación de l a re lac ión d que se refiere l a c ircular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 51, correspondiente a l d í a 2 9 de Abri l p r ó x i 
mo pasudo. • 

NOMB R E S 

Fio Verano 
Severino F e r n á n d e z Garc í a 
Joaqu ín Lonibardia Alvarez . . . . 
Alfredo Eladio Alvarez Alvarez. 
Vicente Suárez C o r d ó n . . . . . . . . 
Guillermo S u á r a z Gonzá lez 
Nicanor Gara-i Diez 
jKiián P é r e z Gonzá l ez 
Francisco Gonzá lez Sabugo 
Honorato Arias Arias 
J o s é Rodrígíir-z Garc ía 
Pedro García Mieres 
Fausto Garc ía Alvarez 
Manuel S u á r e z S u á r e z 
Celerino García Garc ía 
J o s é Garc ía Garc ía 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Vlllablino 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Feliciano Robles C a s t a ñ ó n ¡Idem 
Salvador Arias S u á r e z . . . |ldem 
Emilio Vinuela Diez jldem 
André? AlVárez T a s c ó n ¡Idem 
Ricardo Flecha Gordón ¡Idem 
Jacinto Alonso Alvarez 'idem 
Rümón Rodr íguez G o n z á l e z ildem 
Ricardo G o n z á l e z Gordón jldem 
J e s ú s Gonzá lez Santos ¡Idem 
¡idüfonsn Tol.-do G í r e l a Idem 
J o s é Sabugal Rabanal ¡Idem 
Antonio Gonzá l ez S u á r e z Idem 
Q.-<igorlo Renedo Rodríguez jldem 
G r?iíor!0 F e r n á n d e z Alvarez Idem 
Gerardo Rodtfauez Goicochea Ildem 

Pedro Alvarez S u á r e z La Pola 
J e s ú s G o n z á l e z Gonzá l ez Idem 
Manuel Garc ía Brugos ¡Idem 
A m a n d o Alba O r d o ñ e z La Vet i l la 
Vicente Blanco M o r o jldem 
Benigno G o n z á l e z F e r n á n d e z Idem 
Epifanio G o n z á l e z O r d ó ñ e z . 
Luis Prieto Zapico 
Primitivo Juan G o n z á l e z 
Mariano Aravino Robles Diez . . . 
Alberto C a s t a ñ ó n Diez 
S e v e r i a n o G o n z á l e z G o n z á l e z . . . 
Epifanio Alonso O.mo 
Antonio Diez Orejas 
Gumersindo Fe rnández A l o n s o . . . 
Isidro Diez Velasco 
Ar tu ro F e r n á n d e z Fierro 
J e s ú s F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Pablo C a s t a ñ ó n F e r n á n d e z 
Feiioe G treía F e r n á n d e z 
Rcgelio F e r n á n d e z G u t i é r r e z 
Francisco G a r c í a F e r n á n d e z 
Nicanor G o n z á l e z F e r n á n d e z 
Bautista L ó p e z Garc í a 
Raimundo Rodríguez Pinllla 
Antonino Rodr íguez R o d r í g u e z . . . 
Gerardo Barrio Rodr íguez 
Dímas F e r n á n d e z Garc ía 
Telesf oro Barrio Robles 
Blas G o n z á l e z Diez 
T o m á s F e r n á n d e z Huerta 
Santos G m z á l e z G a n z á l e z 
Lisandro GonzAlez G o n z á l e z 
Matias Orejas G ireía 
Paulino Go . i zá i ez F e r n á n d e z 
Camilo Riaño Alonso 
Arsenio Llébana Solares 
Pedro Gu t i é r r ez Herrero 
Eustasio Alonso F e r n á n d e z 
Fel ic ís imo Diez Rojo 
Francisco F e r n á n d e z G o n z á l e z . . 
Jul ián Reyero Diez 
Julio F e r n á n d e z Alonso 
Ramón Doral Pazos 
Felipe Sierra Garc í a . . 
Francisco Balbuena Canal 
Alejandro Garande Liébana 
Lorenzo López Canal 
Romualdo F e r n á n d e z Rodr íguez . 
Teóf i la Alvares Tejerina 
Teófi lo Alonso A l mso 
Braulio Sancho Rodr íguez 
T e o á o r i n o Robles Granda 
Amador L ó p e z Alvarez 
L á z a r o Castillo Sánchez 
Gaspar L ó p e z 

i Isaías G a r c í a L ó p e z 
' Ange! de la Hf.ra Diez 
i Elias Gu t i é r r ez Morán 
! Miguel Morán C a ñ ó n 
i Julián Viñuela Boyón 
( Miguel Gu t i é r r ez Gu t i é r r ez 
; Alfredo Gu l i é r r ez Gonzá l ez 
¡ J o s é G a r c í a F e r n á n d e z 

Diego F e r n á n d e z Gu t i é r r ez 
\ Magin Rodrigue! C a ñ ó n 
; Isaías C a ñ ó n C a ñ ó n 
í Marcelino Gonzá l ez V i ñ u e l a — 
\ Antonio G o n z á l e z G u t i é r r e z . . . 
» Jamtíir io Alvarez Alvarez 
\ Antonio Fernandez R o d r í g u e z . . 
\ Melchor Lanera Dit.z 
f Marcelino Diez L'-mza 
| Dionisio Blanco Diez 
\ Pedro Garda Garc ía 
] Antonio Brugos Diez 
i Juan Miranda Gonzá lez 
! Mariano Diez Gu t i é r r ez 
í T o m á s Riva Manuela 
i Santos Brugos Díoz 
I Celestino P é r e z Robles 

Fernando Alvarez Gu t i é r r ez . . . 
Melchor B.iyón C impo 

¡ Isidoro Castro Rjbles 
1 Alejandro Getino B jyón 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C á r m e n e s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Ercina 
Idem 
Vegacervera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdelugeros 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rodiezma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Colomba de Caref: 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES AvutitJniicntos á ijiie pertenecen 

Rcgino Gonzá lez Diez 
Honesto perreras Diez 
Juan Fernández Rodríguez 
José Lameiro Rivera 
José Sánchez Gonzá lez 
Pedro Fe rnández Fernández 
Constante Diez Garc ía 
Espiridión Rodr íguez Urdíales 
Nícasio Diez y Diez 
Eutimio Garc ía Saidaña 
Ludnio Aller Diez 
Nicaslo Tejerlna del Blanco 
Ambrosio Gonzá l ez Alvarez 
José. Balbuena Rodríguez 
Delflno Gonzá l ez Fe rnández 
Pedro Rodríguez Tejerina 
Ramiro Recio Garc ía ildem 
Antonio Tejerina AWarado ^dem 
Venancio Fe rnández Pesquera -Idem 
Wenceslao Alvarez Rodríguez ¡Idem 
Amando Solís Rodr íguez ¡Idem 
Emiliano S á n c h e z Sarchez Idem 
José S á n c h e z S á n c h e z ¡Idem 
Anacleto Monje Rlaño Boca de Muérgano 
Damián B'anco Benito 'Idem 
Anselmo Salazsr Gonzá l ez 'Idem 
Samuel F e r n á n d e z Diez |Idem 
Victorino Fe rnández Maestro Idem 
Alfonso Gonzá l ez Santos Idem 
Dionisio del Río Bulnes Idem 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Idem 
Idem 
Cistierna 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C r é m e n e s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Jaime Diez del Blanco 
Pedro Prado Gonzá l ez 
Bernardo Canal Compadre 
Remigio Blanco Compadre 
Félix Casado Gonzá lez 
Pedro Diez Fuente 
Domlnao Pellón del Blanco 
Pedro Sedantes Pé rez 
Cruz Lozano Comoadre 
Santiago Casado Cimadevilla 
Benito Bulnes Canal 
Galo S á n c h e z Fajín 
David Alvarez 
Santiago Alvarez Peñin 
Froilán Canal Marcos 
Justiniano C a s t a ñ o del Blanco . . . 
Vicente Allende Peláez 
Porfirio Cimadevilla Cimadevilla. 
Quintín Rodr íguez C a s t a ñ o 
S.'gundo A varez Valdedn 
Leonardo Pollán Piñán 
Ezequiel del Agua Robles 
Segismundo C a ñ ó n G o n z á l e z . . . 
Marcelino Mar t ínez Alvarez 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Acevedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
DF. P R O P I E D A D E S lí IMPUESTOS 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

4.° 

Relac ión de tas l icencias de uso de armas y c a z a , concedidas por este 
Gobierno durante el mes de Abril de 1914: 

Numero 
de 

orden 

151 Villamartin 
152 Carneros 
155 Quilós 
154 Vega de Espinareda. 
155 Roderos 
156 Galleüuil los 
157 Por.firrada 
158 La Bíjñeza. 
159 Roperuelos 
160 ¡CastrocMbón 
161 iVillnquejida 
162 ¡Camponaraya 
163 [San Cipriano 
164 Idem 
105 Sabero 
166 ¡Valderas 
1(57 ildem 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D . Santiago Vázquez 
» Benito Herrero 
» Jovino Canóniga 
> Eugenio Ramírez 
» Andrés R o d r í g u e z . . . . 
» Gabriel García 
> Miguel Garc ía 
» Marcos Manjón 
» Gerardo Martín 
» Gerardo Béca res 
> Modesto Aller 
» Ensebio V i l l e g a s — 
» Primitivo Valbuena.. 

Idem 
D . Veremundo Eslonza. 

> Isaías Calvo 
Idem 

Clase de H-

Uso de armas 
Idem 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Caza 
ídem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Uso de armas 

Impuestos del l'2t) por 100 de p a 
gos; 10 por ¡1)0 de pesas y me
didas, ¡> 20 por 10!) de l a renta 
de propios. 
No habiendo remitido aún los 

Ayuntamientos que á cont inuación 
se expresan, las certificaciones por 
los conceptos indicados, correspon
dientes al año úl t imo y trimestres 
que se consignan, no obstante las 
muchas reclamaciones que sobre el 
particular se les han hecho por esta 
Administración, y siendo de impres
cindible y urgente necesidad norma
lizar este servicio, requiero de nue
vo á los expresados Ayuntamientos, 
para que sin excusa ni pretexto a l 
guno, y dentro del plazo de diez 
dias, remitan las referidas certifica
ciones; pues de lo contrario, y sin 
nuevo aviso, se nombrarán Comisio
nados que pasen á recoser los refe
ridos documentos, siendo, por con
siguiente, de cuenta de las Corpora
ciones morosas, las dietas que dichos 
Comisionados devenguen en el des
e m p e ñ o de su cometido, 

Ayuntamientos 

Alija de los Melones, 5." y 
trimestres. 

Ardón, 4.° 
BenaVides, 4 0 
Borrenes, 1.°. 2 . ° , 5.° y 4." 
Cacabelos, 1.°, 2 . ° . 5.° v 4." 
Carracedelo, 1.0, 2 . ° , 5.° y 4 .° 
C a s t r i ü o de Cabrera, 5.° y 4." 
Castrotierra, 5.° y 4 .° 
Fabero, 1.°, 2.", 5.° y 4 . ° 
Galleguillos. 4 .° 
La Vega de Almanza, 1.°, 2 . ° , ó . " 

y 4 .° 
Llamas de la Ribera, 5 0 y 4 0 
Sahagún . I .0, 2 . ° , 3.° y 4 ." y las 

¡ de carcelarios. 
i Santa Elena de Jamuz, 4 .° 

Santas Martas, 4 o 
| Santovenia de la Valdoncina, 4.° 
f Valverde del Camino, 1 2 . ° , 5.° 
! y 4.° 

!
' Valverde Enrique, 3.° y 4 . ° 

Vega de Espinareda, 4 . ° 
Villacé, 5 0 

« Villademor de la Vega, 5.° y 4." 
\ Valderas, o." y 4." 
I Lo que se hace público por medio 
! del presente BOI.ETÍV, para conoci-
| miento de los Ayuntamientos que se 
I citan, y á fin de que realicen el ser-
! vicio en la forma indicada. 

León 6 de Mayo de 1914.=EI A d -
; ministrador de Propiedades, J o s é 
i C a s t a ñ ó n LOÍJO. 

Lo que con el fin de que llegue á 
conocimiento de todos ios que ten
gan in te rés directo en ei negocio y 
quieran coadyuvar en el recurso á la 
Administración, se hace público por 
el presente. 

León ocho de Mayo de mil nove
cientos trece = F r a n c ¡ s c o Mar t ínez 
Valdés . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Carracedelo 

A los efectos reglamentarios y 
por té rmino de ocho dias, quedan 
expuestos al público los reparti
mientos de consumos y arbitrios ex
traordinarios nara el nño corriente, 
en la Sec re ta r í a del Ayuntamiento. 

Carracedelo 4 de Mayo de 1914. 
El Alcalde, Francisco F e r n á n d e z . 

Los contribuyentes que hayan su
frido al teración en su riqueza, pre
sen ta rán en la Sec re ta r í a municipal 
las oportunas declaraciones, en et 
término de ocho dias. debidamente 
justificadas, á fin de hacerlas cons
tar en el apéndice al umillaramlento 
que ha de servir de I) ise para la for
mación del repartimiento para el a ñ o 
de 1915. 

Carracedelo 4 deMnyo de 1914. 
El Alcalde, Francisco F e r n á n d e z . 

J U Z G A D O S 

León 1.° de 
/'. Carri les . 

Mayo de 1914 .=E | Gobernador interino, M e l q u í a d e s 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L [ 
D E L O CONTF.XCIOSO-ADMINISTRA- j 

T I V O DE LEÓN 

D . Bruno Pérez F e r n á n d e z , Veci
no de Siero, ha interpuesto ante es- i 
te Tribunal, recurso contencioso-ad- i 
ministrativo contra resolución de cin- '. 
co de Febrero del corriente a ñ o , dic- ; 
tada por el Sr. Gobernador civil , 
que deses t imó el recurso de alzada 
y confirmó el acuerdo del Ayunta
miento de Boca de H n é r g a n o . dene
gatorio de la pre tensión del Sr. Pé 
rez Fe rnández , de que se arreglase 
el puerto sobre el río Valle de Pi
cones. 

Don Atanasio Orti'z G i t iérrez, Juez 
accidental de instrucción del par
tido de Riafn . 
Hago saber: Qua e! día 23 del ac

tual, a las diez, se p rocederá en la 
sala-audiencia de esle juagado, al 
sorteo de los seis contribuyentes: 
cuatro por territorial y dos por in
dustrial, que han da formar parte 
como Vocales de la Junta del parti
do, para la formación de las listas de 
jurados, conforme al art. 31 de la 
ley del Jurado. 

Dado en Riaño á 4 de Mayo de 
1914.=Atanasio 0 ; t i z . = E I Sscre-
tario habilitado, Pedro Gu t i é r r ez . 

Don Jaime Mar t ínez Villar. Juez 
de instrucción de ente partido de 
Valencia de Don Juan 
Por el presente se lr.ee saber: 

que el día 25 dsl actual, á las doce, 
se p rocederá e.n acto público en la 
sa la-audienci í de asta Juzgado, al 
sorteo de los 6 conir ibuyñntes : 4 
por territorial y 2 por industrial, en 
el pleno goce da sus fk'r?chos civi 
les, que han de formar parte, como 
Vocales, de la Junta del partido, pa
ra la formación do Ins listas de ju 
rados, conforme al art. 51 de la ley 
del Jurado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
6 de Mayo de 19l4.==Jaime Mar t í 
nez V i l l a r . = E I Secrelario de gobier
no, Manuel Garc ía AiVarez. 

Cédula de c i tac ión 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. juez de instrucción de este par
tido, en providencia qua dictó hoy 
en la causa que se instruye por 
muerte, al parecer accidentarse cita 
á Plácido Calvo T o m á s , Vecino de 
Palacios de Jnmuz, psra que com
parezca en el término de diez dias 
siguientes al en que tenga lugar la 
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inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y BOLEIIN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado, para practicar con 
él la diligencia del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento, que de no verificar
lo , le pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar. 

La Bañeza 2 de Mayo de 1914.== 
E l Secretario judicial, Arsenio Fer
n á n d e z de Cabo. 

Don Lorenzo G o n z á l e z Cadenas, 
Juez municipal de Cimanes de la 
Vega. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia de este día, se sacan á pú
blica subasta, por té rmino de veinte 
dias, para lucer pago á D . Santiago 
Cadenas M»i t ínez, de la cantidad de 
cuatrocientas ciñen enta y cuatro pe
setas que le edeudaba D . Iñigo H i 
dalgo Huerga, los bienes siguientes: 

1.° Una tierra, en i é r m i n o d e es
ta viila, á los Tecillieus ó Cuevicas, 
hace veintiuna artas y cuarenta cen-
t l á reas : linda Naciente, Juan Chamo; 
Mediodía , Capel lan ía , y Poniente, el 
Maragalo de León ; Valuada en cien
to veinticinco pesetas. 

2 0 Otr.-i, al C a ñ o , hace cincuen
ta á r e a s p róx imamente : linda al Na
ciente y Mediodía , de AntonioCade-
nas; Poniente, herederos de Francis
co P é r e z . y Ncrte, la Senda; Valuada 
en dosciemas d i t z pesetas. 

3. ° Otra, en Lordemanos, á las 
C h a ñ a s , hace doce á r e a s y ochenta 
y cuatro cen t iá reas : linda Naciente, 
parcelas del común; Mediod ía , t i e r ra 
de Lorenzo Cadenas; Poniente, C i 
priano Moran, y Norte , de Mauricio 
Tirados; vaguada en cincuenta pe
setas. 

4. " Otra, en Pivfnica, hace doce 
á r e a s y setenta y ocho cent iá res : l in
da Naciente, terdllar de Waldo Ro
dr íguez ; Mediodía . la Senda Malena; 
Poniente, Lucidlo Gonzá l ez , y Norte, 
con los ¡.?sos; Valuada en venticinco 
p> setas. 

5. ° Un barcillar cerca de la Gar
ba, hace ocho á r ea s y cincuenta y 
seis centi.ire.ií: linda Poniente y Nor
te, Lorenzo Gonzá lez ; Naciente, Ma
nuel Moran, y Mediodía, se ignora; 
Valuada en cuarenta pesetas. 

6. ° Ol rn , que fué Viña, en Vl l la -
gonta, heo; cuatro á r e a s y Veinti
ocho cen t i á reas : linda Naciente.Eus-
taquio Martim ri; Mediodía , Lorenzo 
Qonzfi'ez; Poniente. C e s á r e o Huer
ga, y Norte, Luis Huerga; valuada 
en veintisiete pesetas. 

7. ° Oi rá íi í.i raya de Bariones, 
i la liendre, hace doce á r e a s y se
tenta y echa cen t iá res : linda Nacien
te, hererfero-s do Mariano G o n z á l e z ; 
Meüioái ; ; . iuraya; Poniente.Sr.Mar
q u é s de Penafitl, >' Norte, Francisco 
Huerga; valuada en cien pesetas. 

El remate tendrá lug->r en la casa 
consistot i<il de este Ayuntamiento, 
el dia dieciséis de Mayo próx imo, á 
las diez de la m s ñ a n a . 

L o que se. hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir-
l i éndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del pvalúo. cons ignándose previa
mente el diez por t iento de é s t e so
bre la mesa d;.i juzgado. No existen 
t í tu los de propiedad y todos los gas
tos que se ocasionen para adquirir
los s r á n d e cuenta del rematante. 

V para inseitaise en el BOLETÍN 

OFICIAL i los efectos del ar t ículo 
mil cuatrocientos noventa y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento civil , fir
mo la presente en Cimanes de la Ve
ga á veinticuatro de Abr i l de mil 
novecientos catorce.=E1 Juez, Lo
renzo Gonzá lez .—El S e c r e t a r l o , 
Isaac Huerga. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León 5 de Mayo de 1914. 
Aqui l ino S u á r e z . 

P R I M E R A ENSEÑANZA 

Relación de ios nombramientos de 
Maestras yMaestros Interinos, ex
pedidos por este Rectorado duran- j 
te el mes de Abr i l úl t imo, que se ; 
hace público en cumplimiento de ' 
lo dispuesto en el art. 40 del Real . 
decreto de 5 de Mayo de 1915. 

P R O V I N C I A D E O V I E D O 

Escue la de n i ñ a s 

Para la de Santianes, en Pravla, 
D . " Mar ía del Rosario F e r n á n d e z y 
F e r n á n d e z , (Suplente). 

E s c u d a s mixtas 

Para la de Carcedo, en Luarca, 
D . " María de la Concepc ión Hevia 
Gut i é r r ez ; para la de San Ti rso , en 
Candamo, D.a Ramona Turienzo 
Diez, y para la suplencia de la de 
Cortes, en Quirós , D . Angel Zapa
tero Villazaia. 

PROVINCIA D E LEÓN 

E s c u d a de n i ñ a s 

Para la de Folgoso de la Ribera, 
en idem. D.;l Rosa Rodr íguez Gon
zá lez , (Suplente). 

E s c u d a s mixtas 

Para la de Castrillo de las Piedras, 
en Valderrey, D . Manuel Mayorga 
Mar t ínez ; para la de Antoñán del 
Valle, en Benavides, D . Mar t ín Mar
t ínez Velasco; para la de Quintanilla 
y Bobia. en Soto v Amío , D . Juan 
Antonio Aivar tz G s r c í a ; para Val-
verde Enrique, en idem, D. Esteban 
Cordero Juá rez , y para la de La-
güel les , en Láncs ra , D.!l Saturnina 
Miguélez He rnández . 

Los Maestros nombrados deberán 
tomar poses ión en el término de 
ocho dias, á poriir de aquel en que 
reciban la credencial; en tend iéndose 
renunciado el cargo cuando no lo 
Verifiquen denlro de dicho plazo, ó 
si la credencial hubiere sufrido ex
travío ó no h t i b ú r e sido entregada 
al ¡n teressdo dentro del plazo de 
quince dias. á partir de la fecha de 
la publicación ¿el nombramiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
donde pertenezca la Vacante. 

Oviedo 1.° de Mayo de 1914.=EI 
Rector, Aniceto Sela. 

De Lera Mar t ínez (Angel), hijo 
de J o s é y de Abellna, natural de 
Boñar , Ayuntamiento de idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión labrader, de 22 años de edad, 
cuyas s e ñ a s particulares se ignoran, 
domiciliado úl t imamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Boñar , pro
vincia de León, procesado por fal
tar ú concentrac ión, comparece rá en 
el plazo de treinta dias, ante el Co
mandante. Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 30. de guarnición en esta pla
za, D . Aquilino Suá rez Argtleiles; 

Rodera ( José) , hijo de Juana, natu
ral de Iruela, Ayuntamiento de T r u 
chas, partido de Astorga, provincia 
de León, de estado soliero, de pro
fesión jornalero, de 21 años , desti
nado al Regimiento de Cazadores de 
Taxdir , 29 de Caballeria, en Meli l la , 
domiciliado ú l t imamente en T r u 
chas, provincia de L e ó n , procesado 
por la falta grave de primera deser
ción, c o m p a r e c e r á en término de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor permanente de cau
sas de la 7." Reg ión , D . Joaqu ín Ro
dr íguez Ta r ibó , residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo s e r á declarado rebelde. 

Valladolld 5 de Mayo de 1914 = 
El Comandante Juez instructor, Joa
quín Rodr íguez . 

M a r t í n e z y Mar t ínez (Manuel), 
hijo de Jul io y de Mar ía , natural de 
Mur ías de Paredes. Ayuntamiento 
de Valdesamario, provincia de León, 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años de edad, cuyas señas par
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo. Ayunta
miento de Valdesamario, provincia 
de León, procesado por faltar á con
cent rac ión , comparece rá en el plazo 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 36, de guar
nición en esta plaza, D . Aquilino 
S u á r e z Arguelles; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 50 de Abr i l de 
1914.=Aquil ino S u á r e z . 

Prado Fuentes (Melquíades) , i , , . , 
de J o s é y de Eugenia, natural dt 
Taranilla, Ayuntamiento de Rened^ 
de Valdeiuejar, provincia de Leún 
estado soltero, profesión jernalero 
de 22 años de edad y de 1.562 me
tros de estatura; cuyas s e ñ a s par. 
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuejar 
provincia de León , procesado por 
faltar á concen t rac ión , comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez instructor del Re-
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56, de guarnición en esta pla
za, D . Aquilino S u á r e z Arguelles 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde. 

Dado en León 50 de Abr i l de 1914 
Aquilino S u á r e z . 

Nistal Mar t ínez (Silvestre), hije 
de Silvestre y de Francisca, natural 
de La Bañeza , Ayuntamiento de 
La Bañeza , provincia de León, es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años de edad y de 1.566 me
tros de estatura; cuyas s e ñ a s par
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, proce
sado p o r faltar á concentración, 
comparece rá en el plazo de treinta 
dias ante el primer Teniente de! Re-
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36. de guarnición en León, 
D . Juan Or l iz y Róces ; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 1.° de Mayo de 
1914.=EI primer Teniente Juez ins-

! tructor, Juan Or t í z . 

Garc ía Cabeza (Pedro), hijo de 
Vicente é Higinia, natural de Cas
tro, provincia de León , de estado 
soltero, de oficio labrador, de 22 
años de edad, no c o n s i g n á n d o s e 
m á s s e ñ a s por desconocerse, pro
cesado por la falta de incorporación 
á filas, comparece rá en el término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria ante 
el Sr. Juez instructor, Ccpi tán del 
Regimiento Lanceros de Farnesio 
quinta de Cabal ler ía , D . Eduardo 
S u á r e z Rese l ló , de guarnición en 
Valladolld y alojamiento en el cuar
tel del Conde Ansúrez . 

Valladolld 27 de Abri l de 1914.= 
El Cap i t án j uez instructor, Eduardo 
S u á r e z . 

Antón de! Blanco (Tomás) , hijo de 
Juan Antonio y de Euiogia, natural 
de Almanza, Ayuntamiento de Sa-
hagún, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad y de l.S'JS metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se ignoran, domiciliado úl t imamente 
en su pueblo, Ayuntamiento deSa-
hagún , provincia de León, procesa
do por faltar á concentrac ión, com
parecerá en el término de 50 días 
ante el Comandante juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos núm. 36. de guarnición en esta 
plaza, D . Aquil ino Suá rez Arguelles; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 30 de Abri l de 
1 9 I 4 . = A q u i l ¡ n o S u á r e z . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Por el que suscriba y consocios, 
se arriendan por cinco años , á con
tar desde 1.° de Enero próximo, 
unas 150 hec tá reas de terreno desti
nadas parte á cereales, parte á hier 
ba, y el resto, que constituye su 
mayor porc ión , á magníficos pastos, 
con su parte de monte, denominado 
todo ello «Los Menta les .» Tiene, 
además , en su centro, una casa htbi-
tación para el arrendatario y dos 
cuadras para los ganados. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
consistorial de Prioro, el dia 17 del 
corriente, á las nueve de ¡a maña
na, en pliegos cerrados, no admi
t iéndose aquellos que no cubrr-n 
por lo menos, la tasación de 2.75C 
pesetas per cada a ñ o . 

El arrendatario que resulte mejor 
postor, á quien se adjudicará el re
mate, ha de presentar fiador A satis
facción de los arrendadores, y ha de 
satisfacer cada a ñ o , por trimestres 
vencidos, el Importe de la subasta. 
Adjudicado que sea el remate, pue
de, desde luego, el arrendatario, la
borar las tierras que no es t én sem
bradas. 

Es condición que el arrendatari." 
ha de consentir al pueblo de Prioro. 
el aprovechamiento de ios gamones 
en época oportuna,por dos dias ceda 
año . 

Prioro 5 de Mayo de 1 9 1 4 . = J u ¿ : . 
Francisco Prado. 

L E O N : 1914 
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